
�

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LOS CENTROS DOCENTES DE LA COMUNITAT
VALENCIANA, FINANCIADOS CON FONDOS PÚBLICOS, EN RELACIÓN AL PROGRAMA DE
GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO PARA EL ALUMNADO DE PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO Y SEXTO CURSO DE EDUCACIÓN PRIMARIA PARA EL CURSO 2009/2010,
MEDIANTE EL BONOLIBRO.

Muy importante:
Tanto los centros incorporados al sistema ITACA como los centros con el sistema GESCEN
podrán realizar los envios de las solicitudes de los bonolibros a partir del día 23 de junio y
hasta el 3 de julio de 2009 inclusive.

Los centros ITACA (centros públicos de primaria y centros privados concertados de pilotaje
incorporados a este sistema) deberán realizar el envio siguiendo las instrucciones del Anexo I.

Los centros GESCEN deberán seguir las instrucciones del Anexo II. ¿Qué centros utilizarán GESCEN
para la creación del fichero de solicitudes del bonolibro?:

� Los centros de Educación Especial Específicos, en todo caso.
� Los centros ordinarios, con o sin aulas específicas de educación especial autorizados, así

como los que elaboran material escolar propio, si no están incorporados a la red de ITACA. En
el caso de estarlo, han de hacer los envíos obligatoriamente por ITACA, según lo indicado en el
Anexo I.

La Orden de 9 de diciembre de 2008 de la conselleria de Educación, regula en el Anexo II el
programa para la gratuidad progresiva de los libros de texto del alumnado de la Educación Primaria,
mediante el bonolibro, escolarizados en un centro público o en un centro privado concertado en la
Comunitat Valenciana para el curso 2009-2010.

La colaboración de los centros ha sido imprescindible para la implantación del programa de
gratuidad de libros y del bonolibro durante los cursos 2007/2008 y 2008/2009. Para el próximo curso,
sigue siendo necesaria dicha ayuda para el buen funcionamiento del programa y poder cumplir con los
objetivos fijados por la Generalitat para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del
derecho a la educación.

Primero.- La Conselleria de Educación contratará con una entidad colaboradora la emisión de los
bonolibros nominativos, su distribución a los centros, así como el mantenimiento de una red asociada
de librerías y establecimientos autorizados para la venta de libros, que participarán, voluntariamente,
en el proceso de comercialización de los libros de texto del programa de gratuidad.

Segundo.- Los centros que utilicen el sitema informático ITACA solicitarán los bonolibros a través de
este sistema, siguiendo las instrucciones del Anexo I.

Tercero: Los centros que no tengan el sistema ITACA y los centros de Educación Especial
Específicos generarán las solicitudes a través del programa GESCEN y accederán a la dirección web
http://www.edu.gva.es/bonollibre�para enviar los ficheros con la relación del alumnado matriculado en
el centro en el mes de junio. En el anexo II del Manual para el envio de datos, se indica el
procedimiento informático.

Cuarto.  En el caso de los alumnos que repitan curso, el centro solicitará el bonolibro sólo si se ha
producido el cambio de libros de texto.

Los alumnos repetidores de 6º curso de Educación Primaria deberán solicitar el bonolibro, de
acuerdo con el párrafo anterior.

Quinto. En el caso de ser beneficiario de la ayuda de libros según  Resolución de 8 de junio de 2009,
del Director General de Ordenación y Centros Docentes de la convocatoria de ayudas de libros curso
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2009-2010( DOCV num 6035  de 15 de junio), y habiéndola percibido, con independiencia de haber
solicitado el bonolibro, no se tendrá derecho al mismo.

Sexto. A cada alumno le corresponde percibir un bonolibro por curso escolar, por lo que en aquellos
casos que un alumno ha sido beneficiario del bonolibro se traslade de centro durante el curso escolar
2009-2010, podrá utilizar el mismo bono en el otro centro, y no tendrá derecho a solicitar un nuevo
bonolibro.

Séptimo. A los centros de Educación Especial Específica y a los que elaboran material escolar
propio se les asignará una dotación económica y por una sola vez por el alumnado que tenga
cobertura en el programa de gratuidad de libros de texto.

Los centros ordinarios que soliciten el bonolibro para el alumnado de las aulas específicas de
Educación Especial autorizados también recibirán por este concepto y por una sola vez una dotación
económica.

Los centros privados concertados que soliciten el bonolibro, bien como centros que elaboran material
escolar propio, bien como  centros de Educación Especial Específica y/o centros con aulas específicas
de Educación Especial autorizados, deberán aportar entre los días 1 y 15 de julio de 2009, la
documentación que acredite que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
(con la Agencia Tributaria y con la Hacienda Autonómica Valenciana) y frente a la Seguridad Social
mediante certificación de dichas entidades. No será necesario aportar estos certificados si se autoriza
a la Conselleria de Educación a reclamarlos directamente, para lo cual cumplimentará el documento
de autorización según modelo del Anexo II-C, de la Orden de 9 de diciembre de 2008 de la Conselleria
de Educación.
Este requisito es indispensable para la concesión y abono de la dotación económica que le pueda
corresponder.
Además han de presentar el modelo de declaración responsable, según Anexo II-D y la ficha de
mantenimiento de terceros, según modelo Anexo II-E, de la citada Orden de 9 de diciembre.

Octavo. Respecto al alumnado matriculado en el mes de septiembre se procederá de la misma forma
que la establecida para el alumnado ya matriculado en junio. Los centros remitirán  los datos de dichos
alumnos con las solicitudes de bonolibros antes del día 30 de septiembre de 2009, bien por el sistema
ITACA o GESCEN

Respecto al alumnado que se escolarice con posterioridad al 30 de septiembre de 2009, siempre
que suponga la necesidad de adquisición de nuevos libros de texto, se realizarán mensualmente
nuevas solicitudes de libros, que incorporará los alumnos matriculados tardíamente en el centro. La
última solicitud se realizará con el alumnado escolarizado hasta el día 28 de febrero de 2010. El
centro, entre los días 15 y 25 de cada mes, remitirá los datos de los alumnos  con las solicitudes de
bonolibros, bien por el sistema ITACA o GESCEN.

Noveno.- La entidad colaboradora se encargará de la distribución de los bonolibros a los centros
docentes entre el dia 1 y 4 de septiembre de 2009.

En el caso de los alumnos matriculados en septiembre o más tardíamente, se distribuirá lo antes
posible.

Cualquier incidencia relacionada con la entrega o reparto del bonolibro, la falta de algún bonolibro
o la no inclusión de alumnos en la relación de beneficiarios que la entidad colaboradora entregue al
centro, deberá comunicarla a dicha entidad antes del dia 12 de septiembre de 2009.

Décimo.- La entidad colaboradora hará entrega a cada centro docente de los bonolibros
correspondientes al alumnado del centro, así como un albarán de entrega que habrá de ser firmado
por el Secretario y/o el Director del centro, con el nombre y DNI, de manera que quede constancia de
la entrega y recepción de los mismos. Asimismo, la entidad colaboradora facilitará al centro una
relación nominal de los alumnos beneficiarios del programa, que incluirá el nombre y apellidos del
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alumno, el número del bonolibro, el importe de euros y un espacio en blanco para que el padre o la
madre, o responsable legal escriba su nombre, DNI/NIF/NIE y firme el recibí, dejando constancia de
que ha recibido el bonolibro.

Undécimo.- La entidad colaboradora organizará una red de librerías y establecimientos autorizados
para la venta de libros de texto que, voluntariamente, participen en el programa de gratuidad de los
libros de texto, así como entregará una guía a los padres, donde se explicará cómo y dónde utilizar los
bonolibros.

Por otra parte, la entidad colaboradora mantendrá operativo un teléfono de información gratuito
para atender las llamadas de los centros docentes y librerías y establecimientos asociados, en relación
con la  tramitación del bonolibro.

Duodécimo.- El centro llevará un registro de los bonolibros entregados a los padres, tutores o
representantes legales de  los alumnos. Los centros entregarán los bonolibros a los padres o tutores,
que firmarán el recibí correspondiente. El plazo de validez del bonolibro será de 30 días desde la fecha
de emisión del mismo. Transcurrido este plazo sin que el bonolibro haya sido recogido por los padres
de los alumnos, sus tutores o representantes legales, el centro, en los 15 días posteriores, lo
devolverá a la entidad colaboradora, sin que pueda solicitarse un nuevo bonolibro al alumno que le
haya caducado por este motivo. En caso de que los padres no pudieran recoger el bonolibro,
podrán autorizar a algún miembro del equipo directivo del centro para que éste lo canjee antes
de la fecha de caducidad. (según modelo de autorización anexo)

Una vez que el centro haya entregado el bonolibro a sus titulares, padres o representantes
legales, éstos deberán canjearlo, antes de la fecha de caducidad, por los libros de texto
correspondiente al curso en el que el alumno esté matriculado en el  2009-2010, en las librerías y
demás establecimientos autorizados para la venta de libros y que estén asociados a la entidad
colaboradora. Si el bonolibro caduca sin haber sido canjeado, no se podrá solicitar uno nuevo.
Tampoco se podrá solicitar un nuevo bonolibro cuando, una vez entregado a sus titulares, padres o
representantes legales, fuera causa de pérdida o cualquier otra situación que impidiera el canjeo del
mismo.

Decimotercero.- Los centros deberan llamar por teléfono al Servicio de Títulos, Becas y Ayudas al
Estudio de la Conselleria de Educación, si en el plazo de 45 días no hubieran recibido los bonolibros
de los alumnos enviados telematicamente, con objeto de recibir información sobre dichos bonolibros.

Decimocatorce.- Las Direcciones Territoriales de la Consellería de Educación, a través de sus
unidades de Becas, así como el Servicio de Títulos, Becas y ayudas al Estudio dependiente de la
Dirección General de Ordenación y Centros Docentes, atenderán las posibles incidencias que pueda
generar el funcionamiento del programa de gratuidad de libros de texto. Asimismo, los centros
docentes disponen, para realizar cualquier consulta sobre el bonolibro, del siguiente correo
electrónico: � � � �	 
�� ���
� � 
 � � � � � �
 � .

Valencia, 23 de junio de 2009
LA JEFA DEL SERVICIO DE TÍTULOS, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

MARIA ENCARNACIÓN SUBIELA RIBERA
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MANUAL PARA EL ENVÍO DE DATOS DEL ALUMNADO MATRICULADO EN 1º, 2º, 3º , 4º
5º y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL CURSO 2009-2010, EN RELACIÓN CON EL
PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO (BONOLIBRO).

ANEXO I (Centros ITACA)

SOLICITUD DEL BONOLIBRO CON ITACA. PROCEDIMIENTO

1.- Configurar el tipo de bonolibro del centro. Por omisión “Ordinario”.

Compruebe que el curso académico es 2008-2009, en la parte superior derecha

 de la pantalla principal.
Desde el menu Centro > Menú principal > Información del centro, pestaña Centro, compruebe que a la
parte inferior central está marcado el tipo de Bonolibro que corresponde a su centro.

2.- Haber hecho la evaluación final y comprobar que la fecha de publicación/matrícula automática de
esta evaluación ha pasado ya.

3.- Elegir un grupo desde el menú Centro > Menú principal > Grupos y pulsar sobre la solapa
superior  Datos promoción automática.  

4.- Seleccionar los alumnos y pulsar el botón inferior  Establecer promoción. 

5.- Marcar las opciones correspondientes (grupo destino y matricular) y guardarlas.

6.- Pulsar el botón inferior Aplicar a 2009-2010. 

7.- Aparecerá un mensaje de advertencia. Pulse SÍ, o cancele y revise los cambios.
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8.- A continuación aparecerá un nuevo mensaje informando de la generación de solicitud de Bonolibro.
Confirme la acción si es correcta. En caso contrario revise los datos
.

9.- Repita el mismo procedimiento con el resto de grupos

10.- Podrá solicitar bonolibro, también, para los alumnos procedentes del proceso de admisión. A tal

fin es necesario que cambie de año académico y elija 2009-2010.    
Desde el menú Centro > Menú principal > Alumnado, pulse el botón inferior Admisiones y,

 de la ventana que aparezca, seleccione Enseñanza y Curso.

A continuación, elija el alumno y complete los datos que faltan (idioma extranjero, religión/atención

educativa). Después pulse el botón inferior Matricular. . Seguidamente se mostrarán los
mismos mensajes de advertencia sobre matriculación y generación de solicitud de bonolibro
explicados más arriba. Confirme pulsando SÍ en los dos casos.

11.- En caso de que su centro tenga alumnos provenientes de confirmación de plaza, también podrá
matricular y generar la solicitud de bonolibro, en curso 2009-2010, desde el menú Centro > Menú
principal > Alumnado. Elija el botón inferior Confirmación de plaza y siga el procedimiento parecido al
de admisión. Elija alumno, complete y pulse Matricular. Siga las instrucciones que aparezcan en
pantalla. Asimismo, cuando un alumno Nuevo, proveniente de fuera de la Comunidad Valenciana se
matricule, se generará una solicitud de bonolibro.

12.- Si su centro tiene unidades específicas de Educación Especial, deberá añadir el tipo de
Bonolibro Especial al ya existente Ordinario, según se ha indicado al principio. Además de eso, será
necesario que revise si en el menú Centro > Menú principal > Grupos, tiene un grupo EPRI dado de
alta y de no ser así será necesario que lo cree para poder matricular alumnos en él

.
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Compruebe que ha asignado la enseñanza adecuada al grupo eligiéndola de la ventana izquierda.

Una vez comprobado, cuando matricule un alumno en este curso, aparecerá un mensaje de
advertencia con indicación de tal circunstancia. Si es correcto, pulse SÍ.

13.- En caso de que su centro elabore los materiales propios, será necesario que lo especifique al
recuadro de Bonolibro, para que las solicitudes que se generen recojan esta circunstancia. Desde el
menú Centro > Menú principal >  Información del Centro, marque la casilla

correspondiente. Una vez marcada, la solicitud de las ayudas de bonolibro se harán siguiendo el
proceso explicado más arriba, con la diferencia que el mensaje de advertencia mostrado, antes de
proceder a la generación, indicará este detalle.

Recuerde que este tipo de bonolibro es incompatible con el ordinario.

14.- Podrá comprobar las solicitudes de bonolibros generadas, siempre desde el curso académico
2009-2010, a partir del menú Centro > Listados > Ayudas becas y eligiendo la pestaña

Bonolibro.  Elija la fase i pulse el botón
inferior Imprimir.
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También podrá comprobarlo desde el menú Centro > Solicitudes a CE > Bonolibro. Elija la fase
correspondiente y pulse el botón Buscar.
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ANEXO II (Centros GESCEN)

Primero.- ¿Qué centros utilizarán GESCEN para la creación del fichero de solicitudes del bonolibro del
alumnado comprendido en el programa de gratuidad de libros para el curso 2009/2010?:
� Los centros de Educación Especial Específicos, en todo caso.
� Los centros ordinarios, con o sin aulas específicas de educación especial autorizados, así como los que

elaboran material escolar propio, si no están incorporados a la red de ITACA. En el caso de estarlo, han
de hacer los envíos obligatoriamente por ITACA, según lo indicado en el Anexo I.

Segundo.- Los centros que utilicen GESCEN habrán de actualizar el programa. Dicha actualización la pueden
decargar desde la página web http://www.edu.gva.es/soportegc/,�en el apartado Descarga/Programas�

Una vez actualizado el programa GESCEN, continuar de la siguiente manera:

1.- Exportar, desde el programa GESCEN, un fichero de alumnos de 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria,
desde “Solicitud de Bonos de Libros”. Es importante que actualice la última versión del programa GESCEN.

2.-Acceder a la página web siguiente: http://www.edu.gva.es/bonollibre donde deberán identificarse con el
usuario y contraseña del centro. En la casilla de usuario deberá poner el código del centro, y la contraseña que
es la misma que el centro utiliza para todas sus aplicaciones web (la del HDFI).

3.-Compruebe que el nombre del fichero se corresponde con el del centro y que tiene el formato adecuado, así
como que está abierto el plazo de presentación de solicitudes.

4 .En la pantalla de acceso dispone de tres opciones y elegirá la opción que corresponda a su centro:
a) Solicitud de centros docentes ordinarios.
b) Solicitud de centros que elaboran su material escolar propio (En este caso además habrá de

enviarse el Certificado según modelo Anexo II-A de la citada Orden  de 9 de diciembre de la
Conselleria de Educación)

c) Solicitud de centros de Educación Especial Específicos y centros con Aulas Específicas de
Educación Especial autorizados.

Tercero.- Los centros pueden enviar un correo electrónico a la cuenta de correo “gratuitatllibres@gva.es” y
solicitar cualquier aclaración, incidencia o sugerencia en relación con el programa de gratuidad de libros y el
bonolibro, identificándose con el código del centro y un teléfono de contacto.  Se procurará responder a la mayor
brevedad posible en beneficio de una mayor eficacia y coordinación en nuestra actuación conjunta.

Quinto.- Listado de errores del envío de los ficheros:
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MODEL D'AUTORITZACIÓ  /  MODELO DE AUTORIZACIÓN

SR/SRA ........................................................................, pare, mare, tutor/a, del/de l'alumne/a
.........................................................., matriculat/da en el centre docent .................................
...................................................., de ........................................., província de ........................,
en el curs ......... d'Educació Primària, per al curs 2009-2010,

D/Dª, ......................................................................, padre, madre, tutor/a, del/de la alumno/a
......................................................., matriculado/a en el centro docente .................................
...................................................., de ........................................, provincia de ..........................,
en el curso ......... de Educación Primaria, para el curso 2009-2010,

AUTORITZE  /  AUTORIZO a:

Sr/Sra ................................................................................., membre de l'equip directiu, que
arreplegue en el meu nom el bonollibre núm. .................., emés el dia ...... de ....................
de 2009, i el canvie en les llibreries i la resta d'establiments autoritzats per a la venda de
llibres.

D/Dª..............................................................................., miembro del equipo directivo, a que
recoja en mi nombre el bonolibro nº .................., emitido el día ...... de ................ de 2009,
y lo canjee en las librerías y demás establecimientos autorizados para la venta de
libros.

València, ....... de .................... de 2009

Firma: Firma:

D.N.I. _________________ DNI _________________
Pare, mare, tutor/a Membre de l'equip directiu del Centre
Padre, madre, tutor/a Miembro del equipo directivo del Centro


